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gotas, mexaferment grageas, rimactan jarabe y nuvacthen-depot 
ampoilas un miligramo (P. A. 30.30.A-2).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 1.000 comprimidos de especialidades farmacéuticas 
que se reseñan más abajo, exportados, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado:

Adelfán: 10,5 gramos de sulfato de dihidracinoftalacina y 
0,105 gramos de reserpina.

Adelfán-esidrex: 10,5 gramos de sulfato de dihidracinoftala
cina. 0,105 gramos de reserpia. 10,5 gramos de dihidro-cloro- 
tiazida.

Doridén: 262,5 gramos de imida del ácido fenil-etil-glutárico.
Ismelín 10 mg.: 10,5 gramos de sulfato de (2-loctahidro-l’azo- 

cinil 1 -etil) -guanidina.
Ismelín 25 mg.: 26,25 gramos de sulfato de (2-loctahidro-l’-azo- 

cinill -etil) -guanidina.
Ismelín-navidrex: 10.5 gramos de sulfato de (2-loctahidro-l’- 

azocinill-etil)-guanidina y 0,1575 gramos de 1,1 dióxido de 3-ci- 
clopentilmetil - 6 - cloro-7-sulfamil-3-4-dihidro-l,2,4-benzotadiacina.

Mexaformo: 210 gramos de yodocloroxiquinoleína, 21 gramos 
de 4,7-fenantrolina-5,6-quinona y 2,1 gramos de bromometilato 
del éster dietilaminoetílico del ácido finel-ciclohexil hidroxia- 
cético.

Por cada 1.000 frascos gotas de especalidades farmacéuticas 
que se reseñan más abajo, exportados, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado:

Coramina efedrina: 3.028,8 gramos de ácido 3 piridín carbo- 
xílico. 1.877,8 gramos de dietilamina v 2.120,1 gramos de oxiclo- 
ruro de fósforo.

Mexaformo 30 ml.: 2.520 gramos de yodocloroxiquinoleína y 
252 gramos de 4,7-fenantrolina-5,6-quinona.

Por cada 1.000 tubos crema de 15 gramos de locortene que 
se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 3,15 gramos de pivalato de flumetasona.

Por cada 1.000 grageas de mexaferment que se exporten 
se podrán importar con franuicia arancelaria o se darán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado: 10,5 gra
mos de 4,7-fenantrolina-5,6-quinona, 105 gramos de yodocloroxi
quinoleína, 157,5 gramos pancreatina. 26,25 gramos de ácido 
dehidrocólico y 52,5 gramos de bromelina.

Por cada 1.000 frascos jarabe de 60 ml. de rimactan que se 
exporten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarias, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 1.260 gramos de 3-(4-metil-l-piperacinil-iminometil)-rifa- 
micina SV.

Por cada 1.000 ampollas de nuvacthen depot de un miligra
mo que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, 1,1 gramos de ACTH sintético. Como porcentaje 
de pérdidas, en conceto de mermas, se considerarán el 10 por 
100 si las especialidades se presentan en ampollas y el 5 por 100, 
si se presentan en otras formas: comprimidos, gotas, crema, 
grageas y jarabe.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar ai amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspodan.

Cuarto.—Los países de origen de la ^mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspodiene declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberán consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el 
sistema bajo los cuales se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición de franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con fraquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitaciones que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 15 de abril de 1975 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondienes siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años, contando a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podré dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7009 ORDEN de 5 de marzo de 1976 por la que se auto
riza a la firma «Abengoa-Westinghouse, Empresa
rios Agrupados» el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de perfiles 
y chapas y la exportación de estructuras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Abengoa-Westinghousé, Em
presarios Agrupados», solicitando el régimen e tráfico de per
feccionamiento activó para la importación de perfiles y chapas 
y la exporación de estructuras,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Abengoa-Westinghouse, Em
presarios Agrupados», con domicilio en avenida de Carlos V, 20, 
Sevilla, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de perfiles de hierro o acero, normales, simple
mente obtenidos en caliento (P. A. 73.11.A.1.a.I. ó II), y chapas 
de hierro o acero, simplemente laminadas en caliente (partida 
arancelaria 73.13.D.1.a), y la exportación de estructuras metá
licas (P. A. 73.21).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 
cada loo kilogramos de estructuras exportadas, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de 92,20 kilo
gramos de perfiles y 4,10 kilogramos de chapa. De dichas can
tidades se considerarán subproductos aprovechables el 5 por 100 
que adeudarán por la partida arancelaria 73.03.03, según las nor
mas de valoración vigentes. No existen mermas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.



Cuarto—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación. en el caso de los otros dos sistemas

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men- 

  cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 

el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Oren ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 4 de diciembre de 1974 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7010 ORDEN de 5 de marzo dé 1976 por la que se auto
riza a la firma «Técnicas Industriales de Protec
ción, Sociedad Aónima» (TIPSA) el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de ooliéster, poliureiano y cloruro de polivi
nilo, en granza, y la exportación de monofilamentos 
(«manchón») de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Técnicas Industriales de 
Protección, S. A.» (TIPSA), solicitando el régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, para la importación de poliéster, 
poliuretano y cloruro de polivinilo, en granza, y la exportación 
de monofilamentos («manchón») de dichas materias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Técnicas Industriales de 
Protección, S. A. (TIPSA), con domicilio en calle Quevedo, 27, 
Barcelona, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de poliéster («Hytrel») (P. A. 3B.01.K1, po
liuretano (P. A. 39.01.D1 y cloruro de polivinilo (P. A. 39.02.E.1), 
todos en granza, y la exportación de monofilamentos («man
chón») de dichas materias (PP. AA. 39.01.K, 39.01.D y 39.02.E.2).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 
cada 100 kilogramos de monofilamentos de una de las materias 
mencionadas, exportados, se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se podrán importar con franquicia arancelaria o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 102 kilogramos con 40 gramos de la respec
tiva materia, en granza. Dentro de esta cantidad se consideran 
mermas, que no adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 
100 de la mercancía importada. No existen subproductos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de ¡a correspondiente declaración o 
licencia de importación en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiee licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
o sistemas bajo los .cuales se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presisdencia 
del Gobierno do- 20 de noviembre de 1975. 

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportacions realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimieto del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 27 de enero de 1975 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los benéficos correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.


